
 

 

 

NOTA INFORMATIVA: 

 

 

 

Tal y como se indica en la cláusula 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas, durante el periodo 
de licitación y ante cualquier necesidad de aclaración sobre cuestiones referidas a las 
especificaciones recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, los licitadores deberán 
remitir por correo electrónico las consultas y solicitudes de información que consideren 
necesarias para elaborar la Propuesta Técnica. 

Por motivos técnicos se ha modificado la dirección de correo donde los licitadores deberán dirigir 
sus consultas o aclaraciones. 

La nueva dirección de correo es la siguiente: 

consulta_pliego_sne@madrid.org 
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